
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO DEL RECURSO ESPECIAL 

 
 
Con fecha 14 de agosto de 2025 el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid ha dictado la siguiente Resolución nº 

338/2025 en el recurso nº 306/2025 por la que acuerda lo siguiente: 

 

Primero.- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto 

por la representación legal de FUJIFIM HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. contra la 

Orden 164/2025, de 23 de junio, de la Consejería de Digitalización por la que se 

adjudica el contrato denominado “Sistema de gestión de la imagen médica digital 

de la Comunidad de Madrid”, licitado por esa Consejería”, número de expediente 

A/SUM-041639/2024. 

 

Segundo. - Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP. 

 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL TÉCNICO DE APOYO 
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